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 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado Pórtico 

Arquitectos SAS se notificó en debida forma por aviso y dentro del término guardó 

silente conducta.  

 

 Previo a tener en cuenta la notificación del ejecutado Wilson Fabián Pérez 

Torres deberá allegarse la constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, dado que adjuntó a éste el emitido sobre la remisión del 

citatorio, pero no la constancia de que trata el artículo 292 del Código General. 

 
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
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